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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA13.873 

Artículo-1° :-Convalídase el Convenio suscripto entre el Municipio de Lanús, 
representado por su Intendente Dr. Julián Alejandro, ALVAREZ y la Caja 
de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y 
Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, representada por su Presidente 
el Sr. José María, JAUREGUI, con fecha 1 º de septiembre de 2025, que 
tiene por objeto incorporar en los Pliegos de Bases y Condiciones de todas 
las licitaciones y/o contrataciones una cláusula que disponga la 
obligatoriedad de dar efectivo cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Nº

12.490, Artículo 26° inciso i), y eximir el pago de los aportes previsionales 
derivados de tareas profesionales fijados en la Ley N º 12.490; invocando 
la relación de dependencia con carácter permanente en la Municipalidad 
de Lanús, para cada tarea profesional encomendada por el empleador; 
cuyo Convenio forma parte de la presente Ordenanza.-

Artículo-20 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de noviembre de 2025.-

PROMULGADA POR DECRETO N° 3.125
DE FECHA 26 NOV 2025

Registrada bajo el N° 13.873........................
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